
Expte.  

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTODE ESTOPIÑÁN
22589 ESTOPIÑAN
HUESCA

ASUNTO: Sugerencia relativa a hostal rural de Estopiñán

I.- ANTECEDENTES

PRIMERO.-  El  día 05/10/04 tuvo entrada en esta Institución  una queja
manifestando problemas  en la gestión del hostal rural de Estopiñán  del  Castillo,
provincia de Huesca.

SEGUNDO.-  En la misma el interesado denuncia una  actitud  de  acoso y
derribo por parte de la Corporación municipal contra el titular de la explotación del
Hostal Rural de Estopiñán Casa Comín, con el fin de privarle de sus derechos como
inquilino.  Señala  en  el  escrito que la situación del establecimiento  era  irregular
cuando se licitó su arrendamiento, puesto que no se disponía de las autorizaciones
que  corresponde otorgar  a la Diputación General de Aragón,  y  que  al  señalar al
Ayuntamiento la necesidad de proceder a su legalización se demoró durante mucho
tiempo, y de forma totalmente injustificada, el trámite para solicitarla.

Manifiesta que desde el primer momento (el contrato de  arrendamiento y
mantenimiento  del  Hostal es de 27/11/02) se atuvieron  en  la  gestión del
establecimiento a las condiciones fijadas en la licitación e introdujeron las mejoras a
las que se habían comprometido. Sin embargo, la actitud pasiva del Ayuntamiento a
la  hora  de  realizar  los  trámites necesarios para legalizar el  establecimiento les
supuso  fuertes pérdidas económicas y de promoción, al no poder figurar en guías
turísticas o integrarse en asociaciones de esta naturaleza. Igualmente, denuncia la
obstrucción que se realiza desde el Ayuntamiento al no entregarle la documentación
que  precisa, desvío  de  clientes a otros establecimientos, falta  de  realización de
inversiones a que está obligado como propietario, etc. Aclara también que no tienen
ninguna  deuda pendiente con el Ayuntamiento, y que disponen de justificantes de
todos los gastos y pagos realizados.

Expresa  su  sorpresa ante esta actitud del Ayuntamiento, para  la  que no
encuentra  justificación alguna, al constituir el Hostal un elemento  importante para
revitalizar la vida en el pueblo, puesto que da empleo a cinco personas y constituye
un foco de atracción turística digno de consideración.

TERCERO.-  A  la vista de la queja presentada, se  acordó  admitirla a
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supervisión, asignando el expediente al Asesor D. Jesús Olite para su instrucción. A
tal  objeto,  se envió  con  fecha 15/10/04 un escrito al Ayuntamiento de  Estopiñán
recabando información acerca de la cuestión planteada en la queja y, en particular, si
el  local  en  cuestión  cuenta con las preceptivas autorizaciones  para  desarrollar su
actividad en los términos en que lo viene haciendo y las circunstancias en que se
encuentra actualmente la relación entre los gestores y el Ayuntamiento; asimismo, se
solicitó copia del expediente de licitación que se instruyó en su momento.

CUARTO.- La respuesta del Ayuntamiento se recibió el 24/11/04, y en ella
hace constar los siguientes datos:

1º.- Manifiesta que son inciertos los hechos objeto de queja y que el hostal
se encuentra debidamente legalizado; acompaña a estos efectos una resolución del
Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de
D.G.A. de fecha 28/06/04 en la que se autoriza la apertura del establecimiento.

2º.- En  el  contrato de arrendamiento se establecían  las  obligaciones de
ambas  partes,  que  el  arrendatario incumplió al no haber depositado  la  fianza ni
realizado  el pago  de  la  renta pactada. Debido a esta circunstancia,  se han
interpuesto dos demandas instando el desahucio por falta de pago ante el Juzgado
de  Monzón. Las  dos  han sido desestimadas; de la primera  informa  el  propio
Ayuntamiento, y la  desestimación de la segunda, cuyo juicio  verbal  nº  389/04 se
celebró el día 14/01/05, ha sido comunicada por el presentador de la queja mediante
el envío de la sentencia nº 3 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de
Monzón.

3º.-  Considera que en el ejercicio de estas acciones por  el  Ayuntamiento
ante el incumplimiento del interesado no hay una situación de acoso y derribo, sino el
ejercicio  del derecho  constitucional de defensa que tiene cualquier  ciudadano,
incluida la Administración pública.  

No ha aportado la copia del expediente de licitación que le fue requerido.

QUINTO.- En la documentación aportada junto a la queja o  en momentos
posteriores  el interesado  deja constancia de diversas circunstancias,  de  las que
merece la pena destacar las siguientes:

- En el momento de licitarse por el Ayuntamiento la gestión del establecimiento
mediante  contrato de arrendamiento y mantenimiento,  en  el  año  2002, y
posteriormente  en el propio contrato se hace referencia  al  mismo como
Hostal  Rural de  Estopiñán del Castillo, pero no tiene todavía autorización
para funcionar como tal, que debe expedir el Servicio correspondiente de la
Diputación  General. A pesar de que el adjudicatario  solicita del
Ayuntamiento  en  numerosas ocasiones la realización  de  este  trámite,
puesto que su falta le supone perjuicios económicos al no poder acceder a
asociaciones de turismo y a la publicidad conjunta con estas, no es hasta
junio de 2004 cuando se concede dicha autorización, debido a que no había
sido enviada la petición hasta enero de 2004, faltando además documentos
que fueron completados posteriormente.

- El Ayuntamiento le debía una cantidad considerable (se mencionan 1.800 €)
por comidas  y  otros servicios, y ante la falta de  pago,  el  gestor del
establecimiento  decidió a su vez no pagar el alquiler,  compensando las
deudas. A partir de este momento, no se celebró ningún acto municipal en el



hostal, y desde el Ayuntamiento se desvió el turismo que se interesaba por
la zona hacia otro establecimiento. No obstante, pagaron la deuda, y a así
se  reconoce  en  la primera sentencia del Juzgado de  Monzón,  cuya juez
instó al Ayuntamiento que, a su vez, saldase los importes pendientes.

- El  Ayuntamiento no les entregó copia del contrato, por  lo  que  no  pudieron
ponerse  a  su  nombre los servicios de luz, gas  y  teléfono, y
consecuentemente, no se pudieron desgravar el IVA soportado.

- Asimismo, y ante la falta de atención del Ayuntamiento, titular del inmueble y
a  quien  competía hacerlo, el contratista hizo determinadas  obras para
subsanar  deficiencias apreciadas por la Inspección  de  Sanidad  por ser
necesarias para el funcionamiento como hostal. Su realización se comunicó
al  Ayuntamiento, así como la intención de compensar  su  importe con los
alquileres, pero por parte de este no se reconocieron las facturas y se alegó
ignorancia, a pesar de habérsele presentado.

- En  la segunda  sentencia dictada por el Juzgado de Monzón se  menciona
precisamente  la inexistencia de deuda, pues como  indica  en su
Considerando tercero De la prueba practica en el acto del Juicio, la actora
no ha acreditado la falta de pago, así el Alcalde de Estopiñán del Castillo
reconoce su firma en el documento nº 2 de los aportados por la demandada
y al que me he referido en el párrafo anterior, así como la obrante en el doc.
13  y claramente  cabe concluir que ha sido una práctica  normal  en sus
relaciones la de compensar el pago con los gastos necesarios realizados en
el Hostal, consintiéndose por ambas partes esta práctica, siendo contrario a
la  buena fe  que  pueda en un momento determinado alegarse  la  falta de
pago, teniendo reconociendo como se hace en el doc. 2 aportado en el acto
del juicio y existir cumplida prueba de que el mismo se ha venido realizando.
En  atención  a  esta y a las demás consideraciones  jurídicas,  desestima
íntegramente la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra el gestor
del hostal e incluso le condena al pago de las costas procesales.

- El  resultado  de  estas actuaciones del Ayuntamiento  es  que  la  empresa
adjudicataria  ha  sufrido unas pérdidas considerables  que  derivan de la
dificultad para hacer publicidad en los cauces habituales del turismo rural,
los  costes  de  los litigios judiciales que han sobrellevado,  la  falta de
desgravación de  gastos que tienen este carácter, la falta de colaboración
para celebrar  allí actos municipales y desvío de clientes  hacia otros
establecimientos,  con la consecuencia inmediata de  la  reducción de la
plantilla en un 50%.     

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- Sobre la importancia del turismo rural como motor económico
en territorios deprimidos.

El turismo rural es una actividad que progresivamente va abriéndose camino
en las preferencias de los viajeros, que ya no se conforman con los tradicionales sol
y  playa,  sino que  buscan un mejor aprovechamiento de tiempo  libre  con otras
alternativas  culturales,  gastronómicas, de relación social,  etc.  y  que  pueden
encontrarlo  en el  conjunto de elementos patrimoniales (naturales y culturales) que
conforman la identidad de un territorio que no es litoral ni urbano y reflejan un modo
de ocupación y uso y un modo de vida.



El espacio o medio rural turístico se puede definir como aquel espacio rural
cuyos  recursos  patrimoniales tienen capacidad de atracción,  suelen  disponer de
infraestructuras  de  puesta en valor turístico de estos recursos,  ofertan  servicios
turísticos básicos como alojamiento y restauración, y servicios complementarios.

La  base  del  turismo rural la constituyen los recursos  del  medio  rural en
sentido amplio.

El rasgo distintivo de los productos del turismo rural es el deseo de ofrecer a
los visitantes un contacto personalizado, de brindarles la oportunidad de disfrutar del
entorno físico y humano de las zonas rurales y, en la medida de lo posible, de facilitar
su participación en las actividades, tradiciones y estilos de vida de la población local.

La Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragón, hace referencia ya
en  su  preámbulo  al  turismo rural como una herramienta eficaz  de  reequilibrio
territorial  en nuestra  Comunidad Autónoma, constituyendo  la  potenciación del
turismo rural como factor del desarrollo uno de los principios sobre los que gira la
política turística de la Comunidad Autónoma.

El  turismo  rural  viene ejerciendo un importante papel  dinamizador sobre
territorios tradicionalmente deprimidos. Desarrollar el turismo rural  ha  permitido en
muchos  lugares  rehabilitar el patrimonio arquitectónico rural,  aportar  una nueva
fuente de ingresos para pequeños núcleos, combatir la despoblación del medio rural
e  incluso  recuperar  población, potenciar el pequeño comercio  local,  crear una
infraestructura  de  servicios y actividades que puede llevar al  establecimiento de
nuevas  áreas de  actividad, conservar las costumbres y tradiciones  y  proteger el
entorno natural.

Según  criterios  generalmente admitidos, la oferta  en  alojamiento y
restauración debe de ser en edificaciones típicas del territorio, en número reducido
de plazas, que pongan en valor de edificios con algún valor arquitectónico mediante
la  rehabilitación  y adaptación de construcciones singulares y populares  del medio
rural.  Para ser un producto turístico atractivo la estancia en el medio rural debe de
tener  una oferta  en  actividades complementarias adecuadas: visitas,  excursiones,
actividades deportivas, culturales, posibilidad de compra de productos típicos, etc.,
que deberán realizarse con respeto por el medio donde se enmarcan.

De  acuerdo  con  la información obtenida, el Hostal Rural  de  Estopiñán,
ubicado  en  las  antiguas  escuelas del municipio, responde perfectamente a las
características expuestas, no solo por su emplazamiento, sino por sus características
y el conjunto de actividades que se desarrollan en el mismo o merced a su impulso,
constituyendo un  elemento dinamizador de la economía local  y de  promoción del
municipio, cuyo buen funcionamiento puede generar una sinergia  muy favorable a
las iniciativas de desarrollo antes señaladas.

Al expediente de queja se ha ido incorporando documentación que acredita
un  continuo desencuentro entre los actuales gestores del establecimiento y el
Ayuntamiento de la localidad que en dos ocasiones han finalizado en el Juzgado. Los
motivos  de  discusión  versan principalmente sobre las  dificultades del
establecimiento  para  cumplir su función debido a problemas  administrativos o de
instalaciones y la escasa colaboración del Ayuntamiento para subsanarlos, aducidas
por el contratista y que le han obligado a realizar por sí mismo algunas actuaciones
que  corresponden al  propietario del inmueble, y por otro lado la  falta  de  pago del
arrendamiento,  si  bien  esta discusión ha quedado clara  en  las  respectivas
sentencias  judiciales,  que  han reconocido la efectiva realización  de  los  importes
reclamados.  



Atendiendo a las características y recursos de la localidad, la actividad del
Hostal se puede considerar sin ningún género de duda como de interés municipal, lo
que, a tenor de lo establecido en el artículo 14.c de la Ley del Turismo de Aragón,
obliga al  Ayuntamiento a realizar una actividad de fomento de la misma, dado que
esta parece ser la finalidad que motivó al municipio a embarcarse en la iniciativa. Así,
por encima de la propia rentabilidad económica concretada en el pago del arriendo,
que debe realizarse en los términos acordados, debe primar como interés superior el
buen funcionamiento del Hostal, que permitirá desarrollar su capacidad de arrastre
como elemento dinamizador de la economía y el empleo en el municipio, para lo que
es muy importante garantizar su estabilidad y permitir, e incluso fomentar, tal como
dice la Ley, el desarrollo de todas sus potencialidades, dado el beneficio general que
de todo ello puede derivar.

III.- RESOLUCIÓN

Vistos  los  antecedentes de hecho y consideraciones  realizadas, y en
ejercicio  de  las  facultades  que a esta Institución confiere el artículo 22  de  la Ley
4/1985, de  27  de  junio, reguladora del Justicia de Aragón, he  resuelto  efectuar al
Ayuntamiento de  Estopiñán del Castillo la siguiente SUGERENCIA:

Que, sin  perjuicio de exigir el cumplimiento del contrato  en  los  términos
pactados, facilite  a  los gestores del Hostal Rural de Estopiñan  el  desarrollo de su
actividad evitando los conflictos en su relación contractual y procurando resolver las
controversias por  la  vía  del acuerdo, dado el beneficio general  que  un buen
funcionamiento del establecimiento puede reportar al municipio.

Agradezco  de  antemano su colaboración y espero que  en  un  plazo no
superior  a  un  mes me comunique si acepta o no la Sugerencia  formulada,
indicándome, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

   

3 de febrero de 2005

EL JUSTICIA DE ARAGÓN

FEERNANDO GARCÍA VICENTE



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


